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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 366 del Código general del 
Proceso, la liquidación de costas elaborada por Secretaría será aprobada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE:  
 

Por estar conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación a la 
liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho. 
 

Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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